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CirculQr ntyn 5^0

Fl Excito -Vr* Mlfústro de la Gobermicioti 
del Keúio con fecha 31 de J‘¿oslo últuno medí- 
ce lo siguiente.

p .r el Ministerio de H«cienda, con fecha8 del _ 
^ciual, se dice á este de la Gobernacinn del Rei
no lo siguientp.^El $r. Ministro de Hacienda di- ■ 
ce con ota al de Marina lo que sigue.= IIe dado 
cuenta á s. M. la Reina dpi expediente promoví- ' 
do por la Intendencia de Murcia, con m-'tivQ de 
la oposición del Comandante general de Marina 
del departamento de Cartagena á dar cutnpli- 
miento al Real decreto de de z/biil último, 
por el cual s? establece el nuevo papel sellado 
titulado de «Multas,», bajo el preü^Lo de que 
por su Tribunal no se imponen multas guberna
tivas, aplicándose las que se exigen al fisco de 
Mariana. Enterada S. M , y considerando qMe las 
dudas y dificultades que presentan las Autorida
des dependientes tanto del Ministerio de V. E. 
como los demás, emanan de costumbres y hábi
les antiguos, que lian debido desaparecer respec
to á la recaudación y aplicación de las p^nas pecu
niarias, desde que se publicó el citado Real decreto 
de Mk de AbriJ, por el cual se creó esta nueva ren
ta del Estado; considerando asimismo, que, cen
tralizados en este Ministerio lodos los impuestos 
y ramos que por cualquier concepto se recaudan, 
W) fiscq que Hacjepda p^Rli^ obli
gada á satisfacer todas las obligaciones y cargas

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres -20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

----------—---------- --------------——r
expresadas en los presupuestos de los demas, .se 
ha dignado mandar que comunique V. E. las or
denes mas terminantes á las Autoridades y Juz
gados dependientes del Ministerio de su digno car 
go, á fin de que, prestando estricto cumphmien-' 
to á las disposiciones ordenadas en el Real de
creto de Ity de Abril último, se abstengan de 
recaudar el importe de las multas gubernativas 
que impongan sino por los medios esiablecidos 
en el art 3. 0 del expresado Real decreto, Con- 
sideránlose gubernalívas todas lasque haslaaho- 
ra no han, tenido aplicación á Penas de Cámara 
y las que se impongan á consecuencia de los jui
cios qpe celebren para castigo de las faltas espe- 
cifuadas en el libro 3.® del Código pengl yi- 
geíite.=Lo que traslado á V. S. de Real prd^pB 
comunicada por el Sr. Ministro de Marina , en
carga lo int'Tinamente del Ministerio de la Go- 
be-oaciou dtl Reino, para su ejecución enlapar
te concerniente á este Ministerio.

Lo que se inserta en el Boletín oficiql para 
su publi( idad y cupwlimiento por quien corres
ponda Latqgqa» 9 de Setiembre dp 
«qel Tenoriq. \

Núm. 710.
Circular núm. 341.

El Excmo. Sr. Ministro de Qob^rpqcjon 
del Reino cqn fecha 2U de Junio ultimo niq^Q- 
muniqa la real orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación del Reino.s»p¡- 
reccion de administración.^ Montes.== Circular 
•núm. ,9Q = Atendiendo al conocimiento ma$ ó 
menos ^xaclp que todos .los comisarios de mon
des han ádq^i^ido ya acerca del estado en que se 
encuentran los desys respectivos distritos, y sien
do necesario para el fomento de esta riqueza co
nocer SUS progresivos adelarhos; tener á la vista
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los resultados de las disposiciones adoptadas para 
obtenerlos; metodizar el aprovechamiento de to
dos los productos, y regularizar en todas sus par
tes el servicio administrativo del ramo, la Rei
na (q. D. g.) se ha servido disponer. que los co
misarios tormén y remitan periódicamente por 
conducto de los tieles políticos, relaciones de las 
cortas y aprovechar&ienios de los montes com
prendidos en sus respectivos distritos, de las plan
taciones y siembras hechas en los mismos, y de 
las demas noticias que se espresan en las hojas im
presas que adjuntas se acompañan, para lo cual 
se observarán las prevenciones siguientes: 1.a Las 
relaciones serán separadas para las tres clases de 
montes sometidas al régimen administrativo, á 
saber, del Estado, de los pueblos, y de los es
tablecimientos públicos; se remitirán dos veces 
en el año y corresponderán á los dos semestres 
del mismo, uno desde 1. ° de Abril á 50 de Se
tiembre, y otro desde 4. ° de Octubre á 31 de 
Marzo. Deberán estar firmadas por los comisa
rios y autorizadas con el visto bueno de los Ge- 
fes políticos. 2.a Se espresarán por orden alfabé
tico los pueblos á que se refieran las corlas, apro
vechamientos y demas noticias indicadas en la 
relación, en una ó varias hojas estampándose al 
pie de ellas la suma de todas las cantidades que 
aparezcan en las respectivas columnas, y procu
rando en todo la mayor exactitud. 3.a Cada re
lación se estenderá por triplicado á fin de que un 
ejemplar se remita á este Ministerio, quedando 
otro en la secretaría dei Gobierno político, y otro 
en la comisaría respectiva. X.a Los Gefes políti
cos dispondrán que ios alcaldes y administra
dores de los montes de establecimientos públi
cos, presenten con la oportunidad debida notas 
espresivas de todos los datos y noticias que com
prenden Jas relaciones semestrales, cuidando los 
comisarios por sí y por sus subalternos de com
probar y asegurarse d.e la exactitud de dichos 
datos, ya por los antecedentes que obren en su 
poder, ya por las observaciones que hubieren he
cho al practicar las visitas y reconocimientos de 
los montes. Las notas parciales deberán quedar 
archivadas en la comisaría. 5.a Si ademas de los 
aprovechamientos mencionados en las hojas re
feridas hubiere algún otro no comprendido en 
ellas, se espresará por nota al pie de las mis
mas, y su impórte se aumentará á la suma total 
de los productos con la debida esplicacion. 6 a 
Tanto las medidas de las semillas empleadas en 
la siembra de terrenos, como las que espresen 
los productos ó aprovechamientos en especie de 
los montes, se reducirán á las castellanas cuan
do entre estas y las del país hubiere diferencia, 
espresándose por nota ai pie del estado la respec
tiva equivalencia. Y 7.a El Gefe político, en vís
ta de las comunicaciones de los empleados del 
ramo y alcalde de ios pueblos, calificará la im
portancia ó mayor entidad de los incendios ocur
ridos en los montes, para los efectos espresados 
en ^1 estado respectivo y cumplimiento de lo 

dispuesto en Real orden separada de esta Fecha. 
De la de S. M. lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2H de íuuio de 
Sartorius.~Sr. Gefe político de Zaragoza. 
copia.

, Lo que se anuncia poj' medio del Boletiuofi- 
cial para que los Alcaldes y Ayuntamientos su
ministren á los empleados del ramo de montes 
las noticias y datos que menciona dicha real 
orden. Zaragoza y Agosto 8 de -Xm.^Miguel 
Tenorio.

Núm. 711.
Circular núm. 31J2.

Los Geíes civiles de distiilo, Alcaldes consti
tucionales y demas dependientes de este Gobierno 
político, procurarán la captura de los sugetoses- 
presados á continuación, y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza 1 0 de Setiem
bre de 48H8.=:Miguel Tenorio.

Serias del desertor Rafael Balaguer.
Edad 211- años, pelo y cejas castaño, ojos par

dos, nariz regular, barba poca, color moreno.
Idem de Rafael Domenet.

Edad 22 años, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, color moreno.

Idem de Miguel Arbuixech.
Edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos par

dos, nariz regular, barba poca, color trigueño.
Idem de José Si fie.

Edad 20 años, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, barba regular, color sano.

Idem de Blas Bernardo Iniesta.
Edad 25 años, pelo y cejas castaño, ojos par

dos, nariz regular, barba poblada, color moreno, 
estatura .5 pies 8 lineas.

Idem de Francisco Sevilla.
Edad 28 años, estatura 5 pies 1 pulgada 2 li

neas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, bar
ba nada, color trigueño.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Señas de Manuel Pascual.
Edad 26 á 28 años, natural de Novillas, es

tatura baja, pelo negro, ojos atrabesados y algo 
corto de vista, color moreno, viste pantalón coa 
faja encarnada y calzón con la de sarja, alparga
tas aragonesas, manta taustana, con pañuelo en 
la cabeza y á veces sombrero calañes.

Lo reclama el Juzgado de Borja.
Idem de Cecilio Urpegut.

Edad 18 años, estatura M pies 8 pulgadas, pdlo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba nacien
te, cara regular, viste calzones y chaleco de pa
na azul, medias pardas, alpargata abierta, con 
pañuelo de percal á la cabeza.

Lo reclama el J uzgado de Sos.

Múm. 712. '
Circular núm. 5U5. '

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes constí- 
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tucionales, empleados de protección y seguridad 
pública y Guardia civil adoptarán las disposicio
nes oportuas para la captura de Sebastian Mau- 
leon y Joaquín Tremps (a) Palitos, vecinos de 
Sástago, contra quienes se instruye causa crimi
nal por la Subdelegacion de Rentas de esta pro
vincia sobre robo de sal en la fábrica de dicl)O 
pueblo, y si la consiguieren los remitirán á mi 
disposición con la seguridad debida. Zaragoza 8 
de Setiembre de dS^S.GiMiguel Tenorio.

Número. 713.

Circular núm. 314.

El Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta capital con fecha 26 del mes últi
mo me dice lo siguiente.

Habiendo sido robados por cuatro hombres 
armados en la Sierra de Alcubierre término 'del 
lugar de Leciñena la tarde del 22 del actual 
los carromateros Vicente Bolea ordinario de es
ta ciudad á Barbastro, y José Carrera también 
ordinario de Monzón, asi como barios viajeros 
que conducían quitándoles considerable cantidad 
de dinero y otros efectos, y dos caballerías mu
lares, he acordado dirigirme á V. 8. acom
pañando nota de las señas de los efectos y de 
las caballerías robadas, para que se sirva dar 
las órdenes oportunas á los Alcaldes constitucio
nales délos pueblos, afin deque si apareciesen 
en alguno de ellos los ocupen deteniendo á la 
persona que los conduzcan y remitan á disposi
ción de este Juzgado.

Nota de los efectos robados que cita el oficio.
Una navaja de oja de lima, con cabo blanco y 

negro, con dos sangradores. Un boisillito de seda 
con boquilla de acero y tegido de abalorio del 
mismo metal, con las iniciales de I. H. también 
de abalorio. Una repetición de oro antigua, y en 
su porcelana una guarnición de dicho metal á 
ondas, y en cada una de estas los números que 
marca la hora, pendiente de un cordoucíto de 
seda y su llave.

Tres cuerpos de camisa de colon, marcados 
con las iniciales T. C. Un pañuelo de seda encar
nado estampado y en el centro dos colores. Un 
mantón nuevo de gró sin estrenar, color de le
che listado con gran fleco y otros pañuelos man
tas y diferentes efectos que se omiten por falta 
de señas.

Señas de los machos. •
Un macho pelo castaño, cerrado, de 7 palmos 

y medio de alzada, cojo de la mano izquierda.
Otro pelo negro de igual alzada poco mas ó 

menos, cerrado, con pintas blancas en las costillas 
y un principin de esparaban en el pie derecho.

En su vista prevengo á los Alcaldes constitu
cionales, empleados de seguridad pública y 
Guardia civil, adopten las disposiciones conve
nientes para averiguar el paradero de dichos 
efectos y caso de conseguirlo los remitan con 

la persona en cuyo poder se encuentren á dis
posición de dicho tribunal. Zaragata 6 de Se
tiembre de MSH^.=.Miguel Tenorio.

Núm. 714.

Circular núm. 345.

Habiendo finado en 50 de Junio último el pri
mer trimestre del impuesto de cuatro maravedís 
en libra carnicera de carne destinado á la cons
trucción de la carretera de Navarra; prevengo á 
los Alcaldes de los pueblos que se hallan en 
descubierto de su importe que en el perentorio 
término de 10 días entreguen en la depositaría 
de este Gobierno político la cantidad detallada 
sin perjuicio de egecutarlo en lo sucesivo é ma
nera que vayan venciendo los tiimestres sin ne
cesidad de nuevos recuerdos, y sin dar lugar á 
que se adopten medidas de rigor contra los mo
rosos. Zaragoza 1 2 de Setiembre de 18-^8.—Mi
guel Tenorio.

Núm. 715.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.

Debiendo dar principio las lecciones de curso 
de la escuela normal seminario de maestros de 
esta provincia el día 1.° del próximo mes de 
Octubre esta Comisión superior ha resuelto que 
la matrícula de los alumnos internos y estemos 
de dicho establecimiento quede abierta en su se
cretaría desde el dia 15 al 30 inclusive del cor
riente mes de nueve á doce de la mañana. En 
su virtud los que deseen ser inscritos en la ma
trícula para el 4. ° ó 2. c curso de instrucción 
primaria elemental y superior presentarán sus 
solicitudes dentro del referido plazo documentán
dolas los de nueva entrada con su partida de 
bautismo legalizada en debida forma y certifica
ción de su buena conducta dada por el ayun
tamiento y cura párroco del pueblo de su ac
tual residencia; y los que ya hubiesen ganado un 
curso en el establecimiento exhibirán con la so
licitud el certificado de su aprobación anterior, 
teniendo entendido unos y otros que los derechos 
de matrícula son conforme á reglamento ochen
ta rs. vn. pagados en dos plazos iguales, el pri
mero al recibir la matrícula y el segundo á mi
tad de curso, y que no será admitido en clase 
de aspirante á maestro ninguno que padezca en
fermedad ó defecto físico que se preste al ridí
culo ó de cualquiera manera le imposibilite para 
enseñar. Zaragoza 10 de Setiembre de 48)18.«=■ 
El Presidente.««Miguel Tenorio.=Por acuerdo 
de la Comisión el Secretario, Francisco Ledesma 
y Cabiedes.

Núm. 74 6.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=-E. M.

1 Orden general del 1. ° de Setiembre de 4 8)18, 
en Zaragoza.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica
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an Agosto próximo pasado al Exorno Sr. 
Capitán genera! de este Distrito la Real \árdeH 
teniente. e #

E-xetno. Sr.=*EI Sr. Ministro de la Guerra di
jo con fecha de hayer desde San Ildefonso al 
Capitán general de Cataluña lo siguiente =El 
Consejo de guerra de oficíales generales celebra
do en esa plaza de Barcelona el dia 2M de Febre
ro de 48^5 para ver y filiar el proceso forma
do contra el Capitán D. Gerónimo Monge, Te
niente que fue del Regimiento infantería de Cór- 
dova, por acusado de haber cometido varios ex
cesos indecorosos á la clase de oficial; pronun
ció la sentencia 8Íguiente. = Ha condenado y con
dena el consejo por pnaoimidad de votos al refe
rido Capitán D. G rónirno Monge, á que le sir
va de castigo la prisión subida, apeicibiéndole 
seria y formalmente para que en lo sucesivo 
guarde todo el decoro y distinción que merece 
ía notable y distinguida clase de oficiales. Q ic 
al Teniente Coronel graduado de infantería D. 
Ignacio Asbert, fiscal que fue de esta causa, se le 
•moneste también para que en lo sucesivo llene 
cumplidamente el delicado encargo de fiscal, 
dando á este empleo el impulso que previenen 
las Reales ordenanzas.^Y enterada la Rema 
(q D g ) ó quien he dado cuenta también de la 
causa conforme con el dictamen que en 20 de 
Mayo Último ha emitido el Tribunal supremo de 
Guerra y marinase ha servido aprobar la prein
serta sentencia resolviendo al propio tiempo se 
advierta á V. E. que oyendo al Auditor de guerra 
disponga la continuación de la sumaria instrui
da con el objeto de averiguar la legitimidad de 
una licencia dada al soldado Francisco Abarques; 
y que se haga entender á los Auditores que in
tervinieron en esta causa, q.ue en lo sucedvo 

enm uren ecsaminar con todo detenimiento las 
que se les pasen para que oportunamente sean 
subsanados los defectos que contenoan.= De Real 
¿reten comunicada por dicho Sr. MnMro lo tras
lado á V. E. para a» conocimiento y efectos cor» 
respondientes.

Le qM depilen df S. E. se hice saber en 
la emeralde este dia para tos efectos de or 
Jtetusma^Ei Coronel G< f# ck E. Aldntomo

Caruana.
Nám. 7\7.

De loe partes que ha recibido el Exorno $r. 
Capitán general 4e este distrito, se deduce que 

- en la persecución que el Sr. brigadier D. Jum 
Cabañeio, ha hecho ó la facción de M-nlmés, 

-■ desde Molinos hasta .cerca del Orcajo, ha resul
tado herido y prisionero el titulado oficial de 

. ¿idba ea-villa D. Gregorio l^detma, vecino de 
esta capital, y que de resultas de una accron que 
una columna de las de este ejército que operan en 
el bajo Araeon y i las ónleoes del coronel gra
duado D Fernando de Gispert, sostubo el día 9 
«o las inmediaciones de Belmonte de Alc^fli» 
con otra gavilla capitaneada por yn tal Rocafull, 
han quedado muertos el parecer J). M«ym Gil, 

teniente coronel graduado capitán de las filas car
listas y un tal Antonio Martínez que debe ser na
tural de tflibafrivina, y prisioneros los tenientes 
coroneles graduados D« Alejo Carrascon y Don 
Silvestre Bayona, 2. ° comandante y capitán de 
la misma procedencia, natural de esta capital el 
primero y el segundo de Albalate.

. Lo que de orden de S E. se hace saber por 
medio de los perió líeos de este distrito para co- 
nocimi#*nto del público. Z»ragoza 41 de Setiem
bre de IMS.«■El coronel Ge fe de E. M.=Aq- 
tonio Caruana.

IVúm. 718.
Habiendo sido liquidados por las oficinas mi

litares de este distrito, los suministro^ practica
dos por los pueblos de esta provincia, per lene- 
cíenles al mes de Junio y satisfecho su importe 
en una libranza del Tesoro, contra el Comisio- 
n-ido del Banco Español de S. Fernando en Te* 
ruei, los alcaldes ó encargados de los mismoS) 
se servirán pasar á recoger su importe con el des
cuento del uno y cuarto por ciento por quebran
to de negociación de dicha libranza, recibiendo 
al propio tiempo el 12 por ciento en cahleri- 
lla, ácasa del que suscribe, calle de la concepción 
núm« 175, des-le el dia de la fecha en adelante.

Precios de. los efectos.
' La ración de pan á 25 avo de mrs. 

La fanega de cebad» á 4H rs 25 mrs. 
La arroba de paja á 1 rs. 17 mrs.
La de aceite á HI rs. 52 mrr.
La id. de leña á 1 rs. 11 mrs.

Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza 12 
de Setiembre de 18118 z:EI apoderado, Mariano 
Penen.

Núm. 719.
Licenciado D. Ildefonso Morales de los RiosM 

Alcalde Correuidor de la M. N. M. L. y ó’. 
H ciudad de La rugosa.
Higo saber : que el Eycmo, Ayuntamiento 

con-.Litocional de la misma, ha resuello se pro
ceda el D «mingo 17 del corriente a las siete de 
la mañana en las casas y sala consistorial, al sor
teo parcial de los siete mozos de primera ed^d 
que ha resultado no haberse comprendirlo en el 
general ejecutado en 18 de Junio próximo pas^- 
do, para el reemplazo del e|ércilo del co-riet te 
añ , ‘-egun lo dispuesto en los alíjenlos 56, ÍJ» 
58 j 59 de la ordenanza vigente, y pa.a que 
llegue a potigia del । úbhco y de los iiileresadQs 
man-lo se anum ie por medio de este perióilicp. 
Zaragoza 9 de Seliembre de 1,8^8.z:Iidefonso 

. Morales.
PARTE NO OFICIAL.

Apertura de estudios. En el Seminario conciliar de 
1 SigüohZ;), oslará abierta (leude lo del presente mes hasta 
' 1.® de Octubre próximo, la matrícula para los años de 

estudio de segunda enseñanza y sagradq teología , con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Se admiten colegia
les internos pensionistas, pagando,1638 rs. vn. en dps 
plazos iguales, el primero á la entrada en el colegio , y . 
el segundo en todo el mes de Marzo. Sigüenza 6 de Se
tiembre de 1848.—El Rector, Félix de Miguel.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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